
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

- Aprueba Contrato de Trabajo lndefinido.-

LOTA,O6ABR.2Ol5

DEcREro N" lO.3O.-l 1c¡

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 06 de abril

de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora doña PATR|CIA MAGDALENA BELLO IBARRA;
D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría
General de la República y en uso de las facultades que me confiere el at1. 12o y 630 de
la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefinido de fecha
06 de abril de 20'f 5, suscr¡to entre Ia Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P. - SALUD

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestar¡a 215-21 -03-004 - SUBVENCTóN ESCOLAR pREFERENC|AL.-

ARCHÍVESE.-
ANÓTESE, REGiSTRESE, fouese Y

ATRICIO MARCHAN LOA

({*-,

F
UEL ARJ A ROS

CRET ctP

VPMU/J C/RBS/CPG/CA /MPA/mfm.-
DISTRIBUCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

ALCA

PATRICIA MAGDALENA BELLO IBARRA
Escuela Thompson Matthews E-701

24 de mayo de 1990
Paradocente SEP
30 hrs. cronológicas semanales
06 de abril de 20'15
lndefinido
Necesidad de Serv¡cio
$227.754.-
MODELO - FONASA

x ILL/E

¿\


